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Tarapoto, 24 de Setiembre del dos mil Veinticuatro 

VISTOS: 

El Informe N° 953-2024-GI-MPSM de fecha 24.09.2024, el Informe Nº 817-2024-SGESO

GI-MPSM de fecha 24.09.2024, el Informe Nº 145-2024-ALO-SGESO-GI-MPSM de fecha 

24.09.2024, la Resolución Gerencial N°238-2024-GM-MPSM de fecha 30 .07.2024, la Resolución 

Gerencial Nº 229-2024-GM-MPSM de fecha 19.07.2024, la Resolución Gerencial Nº 169-2024-GM

MPSM de fecha 10.05.2024, la Carta Nº 042-2024-JRF/CONSUL TOR DE OBRNMPSM de fecha 

17.09.2024, la Carta Nº117-2024-SGESO-MPSM de fecha 16.09.2024, la Carta Nº 042-2024-

JRF/CONSULTOR DE OBRA/MPSM, de fecha 17.09.2024, la Resolución Gerencial Nº296-2024-

GM-MPSM, de fecha 17.09 .2024, la Carta Nº 040-2024/C.EJECUTOR SM09 de fecha 09.08.2024, 

el Contrato Nº 014-2024-GA/MPSM, de fecha 21.02.2024, la Resolución Gerencial N° 099-2023-GI

MPSM de fecha 14.12.2023; y, 

CONSIDERANDOS: 

Que, en el Artículo Primero de la Resolución de Alcaldía N° 131-2023-A-MPSM de fecha 
,. -· ·-

06.02.2023, DELEGAN facu ltades administrativas ele - ge_stión y de resolcfción al· GERENTE 

MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIALDE SAN: M~R-T:ÍN, entr;e ellas la establecida 

en el numeral 32 que señala "Aprobar la Liquidación; 'F~c:nJco-Finan.cier~: '.de :dÍferentes obras .. ••' .- - -

directas e indirectas, proyectos y planes en ~9en;~al, mant.enlmt~n_to y/ Transier:encias de 
. . - /\_ 

obras". 
/ 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N_~. 466-2024-A-MP.SM ·,dé fééma 25-01►,2024 , se 

DESIGNA como GERENTE MUNICIPAL DE · LA: l\'IUNÍCIPALIIDAD·- PRO.V.leNfÁL .. QE ··S:AiN-, 
·.......... : . ":- , • ~ .- <, •.• -·· .•. 

MARTÍN , desde el 25 de jul io de 2024 , al Abg . '{VILIAN"ALBERT-0 RIOS TRIGOZQ;. - · - . 
~ -~ _,, . . . \ 

Que, mediante Resolución Gerencial N~ 09.9-202.3.-GI-MP·SM, ge,,Jecha.1,4. 1)2.20?3, se 
. . -

aprueba el Expediente Técnico Actualizado de la .Obrca: "MEJO'RAiM,IEWro [D'EJ..,O:s. SERVICIOS 

DE AGUA POTABLE Y DE ALCANTARILl:Apó SA'.Nl~ABIC) EN: l!.0~5,' JRS., ~f,i\J~Y~A CAP.A:C, 

CUADRAS DEL 01 AL 03, ULISES REÁTEG.Ül -,CUA!ORAS 0.'7 Y o.a; sé .. ÉN_':TOR8.ES Ct1A·0RA 

04 y CALLE LAS MESETAS EN EL ~~C-JO,R SACHlAPl!l.QU.fO,EN v:c1Ü~A:D DE 'T~AA;0?tq 
DEL DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA.S'.t,;N Mt-:R'.í.lN, .D.E.P¼'R1tAMEN1J":Q·S1>.N1•M~RT<IN";· 

• .~• •,~ r • : \ •.__ -· ••- .•' 

CON CUI : Nº 2470032, con un Presupuesto ascendente a la--s.uma de. ,Si-f2_28;628:37:(Un Millón 

Doscientos Veintiocho Mil Seiscientos Veintioch'O><?·ora :3'7/1'0,0 s·oles'), 
~ . .. . 

... ff ...... •• 

Que, mediante Contrato Nº O 14-2024'-G'Aí'MPS!vl, de fecrna 2'1..02.2024, la 

~ MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN JAR'f[~-.~~~~tr-Btó -l~s Se~i_cios -de- Ejec1:.1~ióD, de~lf ~ra, rGERr~ ~ derivada de la Adjudicación Simplificada· Nº ozf-20.23-MP._SM/CS-1 ,
0

al CONS_ORC-IQ, ~JÉ.C.l:JTÓR 

~INF:r. t!C'i~RAi SM, (Integrado por la Empresa MATERIALES HE·R~1-M~IE~·rffi:f~~~f8ucqr9 :~-~s~·s:Á:c y la 

~ .. ~ Empresa MS KREA S.A.C) , por un monto de S/1,009,477-:20 { lJ'n Millón Nl!leve Mil Cuatrocientos 

~ fl ' · · Setenta y Siete con 20/100 soles). para realizar la Ejecución de la obra : "MEJORAMIENTO DE LOS -· 
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SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LOS JRS. HUAYNA 

CAPAC CUADRAS DEL 01 AL 03, ULISES REÁTEGUI CUADRAS 07 Y 08, BELÉN TORRES 

CUADRA 04 Y CALLE LAS MESETAS EN EL SECTOR SACHAPUQUIO EN LA CIUDAD DE 

TARAPOTO DEL DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTIN, DEPARTAMENTO SAN 

MARTIN", CON CUI : Nº 2470032. En un Plazo de Sesenta (60) días calendarios. 

Que, mediante Carta Nº 040-2024/C.EJECUTOR SM09, de fecha 09.08.2024, expediente 

admin istrativo con Trámite T-012868-2024-MP-SG-MPSM.LMR, de fecha 12.08.2024, el 

Representante Común Señor Kenny Josue Farje Pulache, del CONSORCIO EJECUTOR SM , 

Ejecutor de la obra : "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO EN LOS JRS. HUAYNA CAPAC CUADRAS DEL 01 AL 03, 

ULISES REÁTEGUI CUADRAS 07 Y 08, BELÉN TORRES CUADRA 04 Y CALLE LAS MESETAS 

EN EL SECTOR SACHAPUQUIO EN LA CIUDAD DE TARAPOTO DEL DISTRITO DE TARAPOTO, 

PROVINCIA SAN MARTIN , DEPARTAMENTO SAN MARTIN", CON CUI : Nº 2470032. Remite el 

Expediente de Liqu idación de Contrato de Ejecución de obra, para su respectiva revis ión y 

aprobación . .,_ ., . 
... · 

Que, mediante Carta Nº117-2024-SGESO:'.('v1PSM; defec;;ha 1-6 .. 09.2:024, ekS.ug Gerente de 
; ' ,.-~-. ' 

Ejecución y Supervisión de obras, lng. Salomón q~~rr.a Guerra, ~~!iiite -·eLJ~_xp:ealiente de 

Liquidación de Contrato del Ejecutor CONSORCIQ,. É.ifÉCUTOR S;M,wrr.~::~:1:r Re,¡jsión._y O[?Jnión, al 

lng. Joselito Rimarachin Flores, Supervisor de la ~jeccició~;d~-Íp·olia: \ ME~OR~:MIENTt)''DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DE ALCANTARlLLADO, $ANITAR10·:EN' l10S JRS. HUAYNA 

CAPAC CUADRAS DEL 01 AL 03, uus·Es .REÁ; E_'ª·L:11._~-~'ApRAS 6Í~ y _0.8.,._BEl:É_~~.TORRE.S.. . 

CUADRA 04 Y CALLE LAS MESEj'ÁS EN EL,.-SEC-T:0.R SAGHAPUQIJ1'$ EN1-t.::.( ~Cl.WDAD DE ' 

TARAPOTO DEL DISTRITO DE TAR-~POTO, f .RPVIN-CIA S~N MARTIN: ,DEP.ART;MENTt;, SAN 

MARTIN", CON CUI : Nº 2470032. . - . : .. A - ___ -

- r 

Que, mediante Carta Nº 042-202l J~P/CO~SULTOR d ~;,~'6BR~, ~SM,; de .'fecha. 

17.09.2024, expediente administrativo con· Trámite :T~004434-2024-MP-SG.i'MPSM.lM~, de feclia 

14.03.2024, el lng. Joselito Rimara.chin Fl_ores, Sapei:v.isor de .ia "!=:jecG·cTóm · de Ja .. ótira,,: 

"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 'DE ·,A:GUA POTABE.E'-- Y DE AlCANT'ARJLt:L:ADO, 

SANITARIO EN Los JRS. HUAYNA CAPAC duAID'RAS DEL. 01 · AL.? 03., u~tsEs ~E:A1~GÚ1 . . - - . - . .. '' . 

CUADRAS 07 Y 08 , BELÉN TORRES CUADRA( 04 -Y CALLE LAS -ME,SÉ:TAS- EtN EL SECTOR 

SACHAPUQUIO EN LA CIUDAD DE TARAPOTq> 'DEL OJ,STR,lít'O DE TAAAPOTO, RROVINCIA 

SAN MARTIN, DEPARTAMENTO SAN MAR.TIN"; CON CUI : .Nº Zl4'70-032 .. -Alcanza l~1Revisión y 

Opinión Técnica al Expediente de Liquidadón--de .. ia Ob-ra dei" co·NSÓRCIO EJECUTÓR$!v1;. L_ -
. ~ --

t - ·- ·- -· .~ - ~- ! ... 
Que, mediante Resolución Gerencial. N° .16-9°2024::_G.M,MPSM,· cte"' Jec.ha' ·1 o.,0·5,.20z-4, se 

aprueba el Expediente Técnico de la Prest~ció~--~A9tció't~[,á~~•t§}~t)--Nº: _ .oi -·:·de la Obra : 

"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DE ALCANTARILLADO 
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SANITARIO EN LOS JRS. HUAYNA CAPAC CUADRAS DEL 01 AL 03 , ULISES REÁTEGUI 

CUADRAS 07 Y 08 , BELÉN TORRES CUADRA 04 Y CALLE LAS MESETAS EN EL SECTOR 

SACHAPUQUIO EN LA CIUDAD DE TARAPOTO DEL DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA 

SAN MARTIN, DEPARTAMENTO SAN MARTIN", CON CUI: N° 2470032, con un Presupuesto 

ascendente de SI 57,592.05 (Cincuenta y Siete Mil Quinientos Noventa y Dos con 051100 Soles). 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº229-2024-GM-MPSM, de fecha 19.07 .2024, se 

Aprueba la Prestación Adicional de Servicios de Supervisión de la obra : "MEJORAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LOS JRS. HUAYNA 

CAPAC CUADRAS DEL 01 AL 03, ULISES REÁTEGUI CUADRAS 07 Y 08, BELÉN TORRES 

CUADRA 04 Y CALLE LAS MESETAS EN EL SECTOR SACHAPUQUIO EN LA CIUDAD DE 

TARAPOTO DEL DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTIN, DEPARTAMENTO SAN 

MARTIN", CON CUI : Nº 2470032, por un Monto ascendente a SI 3,173.33 (Tres Mil Ciento Setenta 

y Tres con 331100 soles). 

Que , mediante Resolución Gerencial N°238-2024-GM_-,!0..P.?~, ... ~e fecha 30.07.2024, se 

Aprueba la Prestación Adicional de Servicios de SuP.er-vjsién-W02 de la o.br.a: "MEJORAMIENTO .,. 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DE,ALCANTARILLA'.00 SANI_T.ARJ'O EN LOS JRS. 

HUAYNA CAPAC CUADRAS DEL 01 AL 03, ULISE_~-:f~EÁTEGUI CUf'.-Q~A.s :o;z .Y_ 0'13',· BELÉN 

TORRES CUADRA 04 Y CALLE LAS MESETAS EP-J'ÉLSECTORS"ACH~PUQULO El'N LA· CIUDAD 
¡,• • • ~,: ••.• - • ·,\ 

DE TARAPOTO DEL DISTRITO DE TARAPOTO/ PROVINCIA-Sil:N ·MARJIN, ·D:EPARTAMENTO 
' ' ,. . . .. . . 

SAN MARTIN", CON CU! : Nº 2470032, por un fMonto a~:c.endente :a,'§,,; 4;4142.6:7 (.P,\.Jatro Mil 
" ... ,_ ..,,. 't • ,,~.,.· ,, 

Cuatrocientos Cuarenta y Dos con 671100 soles'.); . ___ < - :, . '·· ___ .-"·•-- -· ____ ... --• - -·-·-
,· '•· , 

.. • ♦ • _., 

Que mediante Resolución ,Gerencial N°29'é-2Eá4'-GM:'.:MPSM, de \ fecl:ii{J:.?-:·09 .2.024 , s.e 
1 ,- , · . ••• -. . .. 

Aprueba el Incremento de Presupuest0 p0r ·-·RECO.NOCIMIEN1=0 _Q1=~- R~AJUSTES 
. ,~ . 

RECONOCIMIENTO DE REAJUSTE por formuia po)im0mica y deduccion:e.s q1:Jer.i'o cQrre·spon'Ei.e por 
\ ' ~ .. . /i ~ . . 

adelanto otorgados (directo y materiales)\,sir:io\ porf las valor.izaclones c/~~fobca¡J/ME~.ORAMIENTO_ 

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABL~~.y GE; AL;CAÑTARlLLADO S~NITf.(RIO :EN LOS J~'S. 

HUAYNA CÁPAC CUADRAS DEL 01 ... ;L 03, ÜLISES -REÁTEGUI .t.UA'D.R~s · o.7;y é18', B.E[ÉtN 

TORRES CUADRA 04 Y CALLE LAS M6S~T~S,, EN EL.SECTOR SACH;A;PtJ.Q'.UIO-EN LA CLUDAD,

DE TARAPOTO, DEL DISTRITO DE TARAPOTQ, .PROVINCIA SANJvt~:RrJN~?:EP.AR:TArv1ENTO 

SAN MART[N", CON CU! Nº 2470032, cuyo . m0.nt0 r-e.feremc1al _ (~ismo qtie s.erá definido 

exactamente al liquidar la obra) , es de SI 34,625?9 ·(Treinta y-:Cüatro mil seisclentos )leinticinco 

y 291100 Soles). __, _ 

.. a~~ Que, mediante Informe Nº 145-2024--ALq-SGESO--GI-MPSM( de fecha 24 :_cis:2Ó?'4·; _,_alfag. 

~ \ , Eldith Soria Terrones, en calidad de Re~pbns.a~~el_~el -Ar.it~e-Liquida.cione.s:~-~J i .bra,~~e':~p:¡ieñ·da 

UC1íi ~ Solicitar la Aprobación del Expediente de Liquidación q_e~~~n~át<5:~~!EJ'.ég~~~-~:.'?hr.a-;- -de la obra : 

"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE- y - DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO EN LOS JRS. HUAYNA CAPAC CUADRAS DEL 01 AL 03, ULISES REÁTEGUI 
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CUADRAS 07 Y 08, BELÉN TORRES CUADRA 04 Y CALLE LAS MESETAS EN EL SECTOR 

SACHAPUQUIO EN LA CIUDAD DE TARAPOTO DEL DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA 

SAN MARTIN, DEPARTAMENTO SAN MARTIN", CON CU!: Nº 2470032. 

Que, mediante Informe N°817-2024-SGESO-GI-MPSM, de fecha 24.09.2024, el Sub 

Gerente de Ejecución y Supervisión de Obras, lng. salomón Guerra Guerra, Solicita la Aprobación 

del Expediente de Liquidación de Contrato de Ejecución de la obra : "MEJORAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LOS JRS. HUAYNA 

CAPAC CUADRAS DEL 01 AL 03, ULISES REÁTEGUI CUADRAS 07 Y 08, BELÉN TORRES 

CUADRA 04 Y CALLE LAS MESETAS EN EL SECTOR SACHAPUQUIO EN LA CIUDAD DE 

TARAPOTO DEL DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTIN, DEPARTAMENTO SAN 

MARTIN", CON CUI: Nº 2470032. Y lo DECLARA PROCEDENTE. 

El informe Nº 953-2024-GI-MPSM, de fecha 24.09.2024, emitido por la Gerencia de 

infraestructura, solicitando la aprobación del Expediente de Liquidación de Contrato de Ejecución 

de obra denominado: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO EN LOS JRS. HUAYNA C,APAC·-,COADRA.S --D.EL 01 AL 03, - -·-·· - ( . _.. .. 
ULISES REÁTEGUI CUADRAS 07 Y 08, BELÉN TOR'RE'.S cuiDRA 04 Y CALLE LA'8 MESETAS 

EN EL SECTOR SACHAPUQUIO EN LA C.IU.DAD 0.E TkRA-P'OT:O·:.·oEIL 'i0ISTRITO DE 

TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTIN, DEP;A:RT.A'ME.NiT'O SA~N M:A:'~TIÑ"~ CON. -CUI: Nº 

2470032;y 
~- .-

Por tanto, estando a lo señalado en los· cwr:isider-ado's precede_nte,,,.s, tc.0r:1 las atnil:Juciones 
.. , i \ ,,,.. 

conferidas mediante Resolución de AlcaltHa w: _1·3,.1~202~,A-MPSrv( de fecAq,. 0·6.62.~_o2~ y 
. . ·- .. . .•• #·· ···- _,....J.,-::· ... - -· . 

Resolución de Alcaldía Nº 466-2024-A-MPSM de fecha 25-.-Ó? :ioN, contando -.con,_el-v.isto bueno de 
,. . • · • ·- •- ·- .1 '.... _.~J' -, 

la Oficina de Asesoría Jurídica, de la Gerencia(éle :A_dmiiiJs.tcación, de ,la Gerencia de Pl~near:nient0 

y Presupuesto y de la Gerencia de lnfraestruc;türa; : .. -. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR EL -EX'P'EbÍEN!T:E DE LIQl:JIDAdcbN DE CONTRAJO., DE 
-✓ -~.· .. : r-, .... _,,1,· .••.•• -· • • ...... ~ 

EJECUCIÓN DE OBRA: "MEJORAJV!IENTQ. DE E.OS SER\ZJ'C1O:S D,E A.G.UA POtA'BLE Y DE 
. ..... ., -

ALCANTARILLADO SANITARIO EN t.:OS .. JRS.: Hl!JAY,N;t,. CAPAC GU1.i:0.~:A.s· D.EL .0,1 AL 031 · ; -- ¡. ,"-_ . ' 1 .. _ •• , 

ULISES REÁTEGUI CUADRAS 07 Y 08, BELÉN TORR~S eli,IAD:RA -0-.ít'YJ~~'Ll.:.E LA•Si MESETAS 

EN EL SECTOR SACHAPUQUIO EN LA CIUDAD ·oe TA'RA:PO:ro - O.EL DISTRITO DE 

TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTIN, DEPÁRT.AMEliJT-O''SAN M~RTIN", C:ON CUI: Nº 

2470032. Siendo el Monto Total de la Eje~cució.n de. ra -obra de S71,152;1?8;1'1 (tln l'i\illón -Clénto 
,--.. ---- . . •• -· ----., - ---· -- --- ,..- - J 

Cincuenta y Dos Mil Ciento Setenta y .Ocho -con 1'11_~ 00 soles), que se sustenta en.<los. siguier,ites 
,.. - . .-

aspectos técnicos financieros sigu ientes: 

a) Que, el proyecto logró los siguientes objetivos: 

a.1). DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL: 

OBJETIVOS: 
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Objetivo General: 

✓ Eficiente Servicio de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en el Jr. Huayna Cápac cuadras 

delOl 

a.2}. DEL EXPEDIENTE ADICOINAL Nº 01: 

OBJETIVOS: 

Objetivo General: 

✓ Se ha elaborado con la finalidad de realizar el Expediente Adicional de obra Nº 01, Producto 

del Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado y Agua Potable planteado en el expediente 

técnico de obra contractual debido a que no se tomó en consideración un pasaje, el cual 

representa un deficiente servicio de agua potable y alcantarillado sanitario, con ubicación 

exacta en el Jr. Huayna Cápac cuadra 02. 

b) Que, las metas del Proyecto fueron: 

b.1} METAS DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL EJECUTADAS. 

DESCRIPCION Und. Metrado 

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PVC-UF CLASE 7.5, D=90MM ML 653.62 
; .. --- . -· 

INSTALACIÑON DE TUBERÍAS PVC-UF, CLASE 7.~_, .D;:::..1-lOMM ML ···- 238.37 

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PVC-UF, CLASE 7,:5, D;::1!60MM ML 340.74 

CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POliA'Bl:E UND 120.00 --
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PVC-l1F ,.-:-s&-2., P.WR,A . ·-· -

- - .-. ML 634.10 
ALCANTARILLADO D=200MM .. - - r -

"' _,,. ; \. --

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PVC-UF SN-~. ..,PARA- ,. -
: .'MJ_ - 274.66 

ALCANTARILLADO D=200MM 
~ 

. :_:,,/ .. t 
MEJORAMIENTO CON MEDIA CAÑA DEBULONES · , _;_ , .. - ' <--.. U~D~ 13.00 

RECONSTRUCCIÓN DE TECHO DE BUZONES ... -- ·· - _ ·-~ -... : 
,• ,-·tl~D 13.00 

PROYECCIÓN DE BUZONES -- .. .. 
U,ND_ 5.00 ; .. 

CONEXIONES DOMICILIARIAS DE ALCANl'ARILtAIJJO .ur~m: 115.00 

CILINDROS METÁLICOS .A.RA DISPOSl<::IÓN DE RESl0l:J.QS UJ):JD . 10.00 
.,. 

' -., ·, .:•',/ ' . 

b.2) METAS FÍSICAS DEL EXPEDIENTE ADICIONAL DE OBRA•N~:01 flECUT,Aíf!AS ' 

DESCRIPCION Und. Metrado 

INSTALACIÓN DE TUBERIAS PVC-UF CLASE 7.5, D=90MM ,-ML ' 69.15 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERIAS PVC-UF, D=~60MM-'SN-2 - ,Mt 66.26 

MEJORAMIENTO DE MEDIA CAÑA DE CONCRETO FC=21DKG/CM2., HrB.l:JlON IJND 1.00 

BUZÓN ESTANDAR 0int. =1.20M, H=3.00M ' ·- l:JND 1.00 ' -
MEJORAMIENTO DE MEDIA CAI-JA DE CONCRETO FC=410KG/CM2,.EN 

UNO- 2.00 BUZONETAS 
BUZONETA ESTANDAR 0int.=0.60M, H=1.0_9.M . --

' 
.. UNO- 2.00 ·, ~ 

b.3) MAYORES MITRADOS DEL CONTRACT,_U.AL 
·- --

DESCRIPCI0N Und. Matrado 

CONEXIÓN DOMICILIARIAS NUEVAS-RED DE AGUA POTABLE, LP=8.00M UNO 15.00 
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CONEXIÓN DOMICILIARIA NUEVA RED DE DESAGUE LP=B.00M, H=1 .50M, 
A=3.00M UND 14.00 

e). Que, el tiempo de la Ejecución de la Obra fue de 72 días calendarios, desde el 07.03.2024 al 
17 .os .2024. 

Inicio de obra 

Ampliación de Plazo Nº 01: 

Ampliación de Plazo Nº 02: 

Término de obra: 

Recepción de la obra: 

07.03.2024. 

05 días {06.05 .2024 AL 10.05.2024) 

07 días (11.05.2024 AL 17.05.2024) 

17.05.2024. 

14.06.2024. 

d}. Que, el Presupuesto Contratado por la Ejecución de la obra, es el siguiente: 

Presupuesto Contratado S/1,009,477.20. 

e). Que, el Presupuesto de Adicional de obra Nº 01, es el siguiente: 

Presupuesto Adicional de obra S/ 57,592.05. 

f). Que, el Presupuesto Mayores Metrados de la obra, es el siguiente: 

Presupuesto Mayores Metrados S/ 39,669.30 _/ -·--, ... -, ..- --· · __ _ 

g). Que, el resumen del Costo de Ejecución de la O,bra, s.e presen;ta en el.,sigt:Jiente cuad)i.o:, 

1 MONTOS 1 
MONTOS 

1 

SAIIO.OS'P.OR 

A 

B 

MONTO DE VALORIZACIÓN 
DEL CONTRATO PRINCIPAL 
ADICIONAL DE OBRAN' 01 
MAYORES METR.ADOS N'01 

REAJUSTE DE PRE((IOS 

CONCEPTO RECALCULADOS 
S/, 

~ 
1,009.477.20 

57,592.05 
39,669.30 

ll..Qllil 

PAGADOS PAGAR 
S/. S/. 

.1.illJllii llJl!.Qi 
970,970.44 38,506.76 

57.592.05 
0.00 39,669.30 

ru§lli llill -
DEI. CONTRATO PRINCIPAL 
DEL ADICIONAL DE OBRAN' 01 
MAYORES METR,ADOS N'01 

31 ,599.22 31,878.03 "1"7(' QI '• 
•L , V.vi 

c 

G 

H 

DEDUCCIÓN DEL REAJUSTE 
POR ADELANTO EN EFECTIVO 
POR ADEL. PARA MATERIALES 

ADELANTOS OTORGADOS 
POR ADELANTO EN EFECTIVO 
POR ADELANTO PARA MATERIALES 

AMOR TI ZACl ON DE ADELANTOS 
AMORTIZACION POR ADELANTO EN EFECTIVO 
AMORTIZACION POR ADELANTO PARA MATERIALES 

OTROS 
MAYORES GASTOS GENERALES POR AMPLIACION DE PL,610 
INTERESES LEGALES POR DEMORA EN EL PAGO DE VALORIZACIONES 

TOTAL GENERAL (A♦ B,C+D-E+Fl 

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS (IGVl 

CONTRATO PRINCIPAL, ADICIONALES DE OBRA 

17278 403.14 
1,269.42 

12,398.14 ---
7,829.90 
4,568.24 

1152 m .11 1 oso 843.66 

-230 36 
1,269.42 

12 398,14 
7,829.90 
4,568.24 

91 334 4! 

~ .,.~ 
~ .!...I ----~CO'.!.STO.!.::'..:..;Fl~NAL:::.:::DE::..:O'.!.BRA:.::::..i.:(G::,::+H::1.il ______________ .;;,11=52,;¡,;,1.,;,7a,¡;,;11~-=1'=06_0 8,=43;;;.6.,_6 -~s.,.1 ... 33_4.4=15 

TOTAL A FAVOR DEL CONTRATISTA (S/.) · 91,334 45 
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RESOLUCION GERENCIAL Nº298-2024-GM-MPSM 

Tarapoto, 24 de Setiembre del dos mil Veinticuatro 

h). Que, de la evaluación realizada, se detecta que se cuenta con saldo a favo r del CONSORCIO 

EJECUTOR SM (Integrado por la Empresa MATERIALES HERRAMIENTAS Y CONSTRUCCIONES 

S.A.C y la Empresa MS KREA S.A.C), ascendente al monto de S/ 91,334.45 (Noventa y Un Mil 

Trescientos Treinta y Cuatro con 45/100 soles). Por concepto de Valorizaciones, Reajustes, 

Mayores Gastos Generales por Ampliación de Plazo, Intereses Legales por Demora en el Pago 

de Valorizaciones). Cuando se dé por consentida la Aprobación de la Liquidación. 

i) . Que, de la evaluación realizada, se detecta que se debe realizar la devolución de la Garantía de 

Fiel Cumplimiento Retenido al CONSORCIO EJECUTOR SM, Siendo el Monto de S/ 106,706.93 

(Ciento Seis Mil Setecientos Seis con 93/100 soles). Cuando se dé por consentida la Aprobación 

de la Liquidación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR a la Gerencia de Administración , para que, a través de la 

Oficina de Contabilidad , realice las recomendaciones y las rebajas contables respectivas del 

Presupuesto ejecutado del expediente de Liquidación financiera del mencionado proyecto. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura, a la Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto, y a la Gerencia de Administración , la implementación de la presente 

resolución . 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER, la publ icación de la presente Resolución en la Página Web de 

la Municipalidad Provincial de San Martín, conforme a las normas·d~ ,Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

WART/GM/.MPSM 
FVCR/GIIMPSM 

e.e 
Gerencia de Adm. 
Gerencia de Planeam. 
SGESO, 
Archivo 

,---.. ".. .. ... ,.. - ~ 

~~¡ -.---.~,~,,...,.,. ..... ,. 
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